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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 75, 109 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Estipular que no habrá excepción alguna para que los servidores públicos reciban remuneración mayor a la 
establecida para el Presidente de la República. Reducir, al momento de la entrada en vigor del decreto, las 

retribuciones nominales de los servidores públicos vigentes superiores al monto máximo establecido.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0376-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la 

retribución que corresponda a un empleo que esté 
establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera 

circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se 

entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el 
Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

 
En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las 

bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución y 
en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 

 
 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 
como los organismos con autonomía reconocida en esta 

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 75, 109, fracción I, y 127, 

párrafo segundo, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 75, 109, 

fracción I, y 127, párrafo segundo, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 75. (...) 
 

 
 

 

 
 

 
En todo caso, dicho señalamiento deberá 

respetar invariablemente las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución y en las leyes que en 

la materia expida el Congreso general. 
 

Los Poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía reconocida en 

esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de 
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proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que se propone perciban sus 

servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 

egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 

 
 

 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 

incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 

 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 

su buen despacho. 
 

 
 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas. 

 
II. a IV. …  

…  
…  

sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone 

perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar invariablemente las bases 

previstas en el artículo 127 de esta Constitución, 
y el procedimiento que, para la aprobación del 

Presupuesto de Egresos, prevé el artículo 74, fracción 
IV, de esta Constitución y demás disposiciones legales 

aplicables. 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 

incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 

 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio 

de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despacho, o que soslayen 
lo previsto en la base II del artículo 127 de la 

Constitución. No procede el juicio político por la 
mera expresión de ideas. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas. 

 
II. a IV. (...) 

(...) 
(...) 
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…  
…  

…  
 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de 
las entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos 

autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 
 

… 
 

 
 

I. … 
 

II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, 
en términos de la fracción anterior, por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el 

presupuesto correspondiente. 

 
 

III. a VI. …  

(...) 
(...) 

(...) 
 

Artículo 127. (...) 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 

I. (...) 
 

II. Ningún servidor público, sin excepción 
alguna, podrá recibir remuneración, en términos de la 

fracción anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para 

el Presidente de la República en el presupuesto 

correspondiente. 
 

III. a VI. (...) 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. Las disposiciones que contravengan el 
presente decreto quedarán sin efecto. 

 
SEGUNDO. Las retribuciones nominales de los 

servidores públicos de la federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y organismos autónomos o 
constitucionales autónomos, y cualquier otro ente 

público, señaladas en los presupuestos vigentes 
superiores al monto máximo previsto en la base II del 

artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deberán ser ajustadas o disminuidas 

de inmediato y sin distingos en los presupuestos de 
egresos correspondientes. 

 
TERCERO. Lo dispuesto en el artículo tercero 

transitorio, inciso a), del decreto por el que se 
reformaron los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2009, por sí y/o en 

relación con cualesquier otra disposición que 
contravenga el presente decreto, no será aplicable, y en 
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consecuencia las retribuciones nominales de los 
servidores públicos a que se refiere el transitorio que 

antecede se ajustarán en todos los casos al monto 
máximo previsto en la base II del artículo 127 de la 

Constitución federal. 
 

Omar Aguirre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


